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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
deñl mes de juluio de dos mil diecinueve (2019).

MARÍA CONSUELO ARAÚJO CASTRO
Gerente General

Resolución Número 789
(Agosto 16 de 2019)

“Por medio de la cual se suspenden los efectos 
del artículo 8 de la resolución 718 de 2019, por 
medio de la cual se establece el Reglamento 
Operativo que deberán cumplir las Empresas 

de Servicio Público de Transporte Terrestre de 
Pasajeros por Carretera que atiendan las rutas 
de influencia que tendrán ingreso al Portal del 

Norte del Sistema TransMilenio”.

EL GERENTE GENERAL (E) DE LA EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A.
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 
en especial las conferidas por el artículo 8º del 
Acuerdo 07 de 2017 de la Junta Directiva y el 

artículo 43 de los Estatutos de TRANSMILENIO 
S.A., en armonía con lo previsto en el artículo 48 
del Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá, 
el Decreto 392 de 2015 y el Decreto 468 de 2019, 

y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7 del Decreto Distrital 319 de 2006, por 
el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad, prevé 
que el Transporte Público es el eje estructurador del 
Sistema de Movilidad.

Que conforme al artículo 13 del citado Decreto Distrital, 
el Sistema Integrado de Transporte Público “(…) Tiene 
por objeto garantizar los derechos de los ciudadanos al 
ambiente sano, al trabajo, a la dignidad humana y a la 
circulación libre por el territorio, mediante la generación 
de un sistema de transporte público de pasajeros or-
ganizado, eficiente y sostenible para perímetro urbano 
de la ciudad de Bogotá.

El Sistema Integrado de Transporte Público comprende 
las acciones para la articulación, vinculación y opera-
ción integrada de los diferentes modos de transporte 
público, las instituciones o entidades creadas para la 
planeación, la organización, el control del tráfico y el 
transporte público, así como la infraestructura reque-
rida para la accesibilidad, circulación y el recaudo del 
sistema.”

Que en desarrollo de los objetivos del Plan Maestro 
de Movilidad se expidió el Decreto 309 de 2009 “Por 
el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte 
Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposi-
ciones”, mediante el cual se definen acciones para 
la operación integrada de los diferentes modos de 
transporte público; así como para la disposición de la 
infraestructura requerida para garantizar la prestación 
del servicio, tal como lo indicó su artículo 1°.

Que el Sistema Integrado de Transporte Público – 
SITP, se definió como un sistema de rutas jerarqui-
zadas que se complementan de acuerdo a sus carac-
terísticas, para dar cubrimiento total de transporte en 
la ciudad y permitir el desplazamiento de los usuarios 
sin importar su origen o destino de viaje a partir de la 
combinación de servicios.

Que entre los objetivos del Sistema Integrado de Trans-
porte Público, se encuentran: mejorar la cobertura del 
servicio de transporte público a los distintos sectores 
de la ciudad, la accesibilidad a ellos y su conectividad, 
realizar la integración operacional y tarifaria del sistema 
de transporte público y establecer un nuevo modelo de 
organización empresarial de prestación del servicio.

Que de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 
4 de 1999, corresponde a TRANSMILENIO S.A., en 
desarrollo de su objeto, gestionar, organizar y planear 
el servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
en la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que el Decreto 831 de 1999, reglamentario del Acuer-
do 04 de 1999 dispone en su artículo 1°, que las com-
petencias establecidas en dicha norma, se ejercerán 
bajo la coordinación de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, hoy Secretaría Distrital de Movilidad, la 
cual debe ejercer sus funciones con criterios unificados 
de planificación urbana.

Que el artículo 8 ídem, estableció que la definición 
de condiciones técnicas y operativas del sistema de 
transporte masivo de la ciudad, hoy Sistema Integrado 
de Transporte Público “SITP”, incluyendo la definición 
de los recorridos de los servicios, corresponde a 
TRANSMILENIO S.A.:

	 “Artículo 8º.-  Condiciones Técnicas y Operati-
vas del Sistema TransMilenio.  Corresponde a 
TRANSMILENIO S.A., la determinación de las 
condiciones y estándares de funcionamiento 
del Sistema TransMilenio en todos los aspectos 
que se relacionen con su operatividad en condi-
ciones de seguridad, continuidad y regularidad 
del servicio, y en consecuencia estará facultado 
para definir, entre otros aspectos, los recorridos, 
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itinerarios, trayectos y servicios de la operación, 
los estándares de cumplimiento y desempeño de 
las personas o sociedad operadoras, los tiempos 
de espera en estaciones, las velocidades máximas 
de operación, y los estándares, tipología, dotación 
mínima y características técnicas de la flota al 
servicio del Sistema”.

Que TRANSMILENIO S.A. de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del artículo se-
gundo de la ley 310 de 1996 es la titular del Sistema 
TransMilenio.

Que durante los años 2000 y 2001, con ocasión de 
la recién implantada fase I del Sistema TransMilenio, 
fueron suscritos dos convenios para la integración de 
este con algunos servicios intermunicipales de corta 
distancia a través del ingreso en los portales de la 
Calle 80 y del Norte. 

Que para la firma de estos convenios, fueron conforma-
das dos agrupaciones que reunían a varias empresas 
de transporte público terrestre de pasajeros por carre-
tera de municipios aledaños a la ciudad de Bogotá, la 
Sociedad Sistemas de Transporte de la Sabana – STS 
S.A. y el Consorcio Transportes Nuevo Milenio.

Que en la cláusula tercera de los citados convenios 
se indicó que TRANSMILENIO S.A. establecería las 
condiciones de integración operativa, las cuales ten-
drían en cuenta y como prioridad, las necesidades y la 
programación operativa del Sistema TransMilenio, así 
como las posibilidades funcionales de la infraestructura 
del Sistema.

Que el plazo de ejecución de estos convenios podría 
ser prorrogado mediante manifestación expresa y por 
escrito de ambas partes. Los citados convenios finali-
zaron en el año 2002. 

Que TRANSMILENIO S.A. expidió la Resolución No. 
153 de 2002, a través de la cual se adoptó el regla-
mento operativo dirigido a los transportadores de pa-
sajeros de la sabana que ingresaban a los portales del 
Sistema TransMilenio, el cual han seguido cumpliendo 
parcialmente las dos asociaciones de empresas que 
continúan operando hasta el día de hoy. 

Que el artículo 8 del Decreto 309 de 2009, establece 
que TRANSMILENIO S.A., será el ente gestor del Sis-
tema Integrado de Transporte Público y tendrá como 
responsabilidad su planeación y control.

Que mediante decreto 468 del 2 de agosto de 2019, 
se encargó a partir del 14 de agosto de 2019 al doctor 
JUAN ESTEBÁN MARTÍNEZ RUIZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 98.662.589, Subgerente 

General de Entidad de las funciones de Gerente Ge-
neral de TRANSMILENIO S.A. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad de conformidad 
en lo establecido en el artículo 11 de la Ley 105 de 
1993, a través de la Resolución 540 de 2009 fijó los 
recorridos y lineamientos dentro de la ciudad de Bogotá 
Distrito Capital, para el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, para 
las rutas de influencia de Bogotá D.C.

Que esa misma entidad, mediante la Resolución No. 
313 de 2019 modificó los parágrafos segundo y tercero 
del artículo primero de la Resolución 540 de 2009, 
estableciendo que únicamente las rutas con origen y 
destino a los municipios de Chía, Cajicá y Zipaquirá, 
por el corredor de la Autopista Norte, continuarán 
ingresando al Portal Norte del Sistema TransMilenio. 

Que conforme lo anterior, a través de la Resolución 718 
de 2019 se actualizó el reglamento operativo al cual 
se sujetan las empresas transportadoras de las rutas 
intermunicipales que continuarán con la integración en 
el Portal del Norte del Sistema TransMilenio.

Que en el articulo 8 de la citada resolución se solicitó 
a las empresas intermunicipales la expedición de una 
póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
la citada operación. 

Que se ha realizado mesas de trabajo con las empre-
sas intermunicipales sobre la aplicación de la medida, 
en donde solicitaron analizar la posibilidad de no 
expedir nueva póliza, y poder utilizar las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual ya tomadas por 
estas en el marco de su operación.

Que ante la petición de las empresas intermunicipales 
se requiere tiempo para revisar cada una de las pólizas 
de responsabilidad civil extracontractual ya tomadas 
por estas en el marco de su operación, y para analizar 
otras alternativas de indemnidad a favor de TRANS-
MILENIO S.A.

Que conforme lo anterior, se hace necesario suspender 
los efectos del artículo 8 de la resolución 718 de 2019, 
hasta realizar los análisis correspondientes y definir 
el mecanismo de indemnidad a favor de TRANSMI-
LENIO S.A.

Que hasta que suceda lo anterior, será responsabilidad 
de las empresas intermunicipales asumir a su costo, 
cualquier responsabilidad que se derive de su actividad 
dentro del Portal del Norte.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.  Suspender por treinta días contados 
desde la expedición de la presente resolución, los 
efectos del artículo 8 de la resolución 718 de 2019. 

PARÁGRAFO. Será responsabilidad de las empresas 
intermunicipales asumir a su costo, cualquier respon-
sabilidad que se derive de su actividad dentro del 
Portal del Norte.

En todo caso, TRANSMILENIO S.A. en su calidad de 
Ente Gestor del Sistema, tendrá la potestad de res-
tringir en cualquier momento el acceso al portal, en 
consideración a las condiciones puntuales que puedan 
presentarse en estas instalaciones. 

ARTÍCULO 2°. Vigencias. La presente resolución rige 
a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JUAN ESTEBÁN MARTÍNEZ RUIZ 
Gerente General (E.)

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

Resolución Número 3384
(Agosto 16 de 2019)

 
Por la cual se anuncia el programa de titulación 

masiva y se declaran los motivos de utilidad 
pública e interés social para la formalización 
de bienes inmuebles ocupados ilegalmente 

con mejoras y/o construcciones de destinación 
económica habitacional titulables que hacen 

parte de la urbanización de hecho denominada 
barrio Manzanares, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°. 50S-40034483 ubicado en la 
localidad 7 Bosa, UPZ 85 Bosa Central Barrio 

Catastral San Bernardino Bogotá D.C.”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR (E)

En ejercicio de sus facultades legales en 
especial las conferidas por el numeral 3° del 

artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993; y los 
artículos 58, 63 y 64 de la Ley 388 de 1997 en 
concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo 

15 de 1999 expedido por el Concejo de Bogotá, 
D.C., el artículo 455 del Decreto 190 de 2004 y el 
Acuerdo 5 de 2019 del Consejo Directivo de la 

CVP y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Constitución Política dispone 
que Colombia “(…) es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentra-
lizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.

Que el artículo 2º ídem dispone que “(…) son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad te-
rritorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás dere-
chos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Que el artículo 58 ibídem dispone que el Estado ga-
rantiza la propiedad privada, pero asimismo preceptúa 
que “(…) por motivos de utilidad pública o de interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expro-
piación mediante sentencia judicial e indemnización 
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. En los casos que determine 
el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por 
vía administrativa, sujeta a posterior acción contencio-
sa- administrativa, incluso respecto del precio. (…)”

Que la Ley 3 de 1991 en su artículo 1° creó el Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Social, integrado por 
las entidades públicas y privadas que cumplan fun-
ciones conducentes a la financiación, construcción, 
mejoramiento, reubicación, habilitación y legalización 
de títulos de viviendas de esta naturaleza.

Que los numerales 2º y 3º del artículo 1º de la Ley 388 
de 1997 señalan como objetivos del ordenamiento te-
rritorial “(…) 2. El establecimiento de los mecanismos 
que permitan al municipio, en ejercicio de su auto-
nomía, promover el ordenamiento de su territorio, el 
uso equitativo y racional del suelo, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado 
en su ámbito territorial y la prevención de desastres 
en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución 
de acciones urbanísticas eficientes (…) 3. Garantizar 
que la utilización del suelo por parte de sus propie-


